
EXPTE.Nº 0169/94

COMUNICACION

El Departamento Ejecutivo Municipal se servirá informar a este Cuerpo, los siguientes
datos detallados del personal que se menciona:
1) Detalle y cantidad del personal jornalizado y contratado durante 1994:

a) Consignar datos personales, remuneración, bonificación, descuentos, y todo otro
elemento que conforme su liquidación de haberes.-

b) Determinar la fecha de ingreso y baja de cada un.-
c) Determinar el tipo  y características del contrato suscripto.-
d) Asimismo se servirá  informar las cantidades parciales de dicho personal,

asignado a las distintas finalidades.-
2) Nómina de personal contratado por el lapso de cinco  meses según  el sistema del

Plan Intensivo de Trabajo (PIT); si los fondos  provienen  del Gobierno Provincial,
monto de la remuneración y distribución de tareas en el Distrito.-

SALA DE SESIONES, Setiembre 8 de 1994.-

Registrada bajo el número: 0047/94


